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04/02/202104/02/2021Traslado
NACION- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONL- POLICIA NACIONAL Y EJERCITO 

NACIONAL

GERMAN PEÑA HERNANDEZ - 

ANA LOURDES DE CADENA Y 

OTROS

Ejecutivo

006002019

68001 23 33 000 FRANCY DEL PILAR PINILLA 

PEDRAZA00
SE FIJA EN LISTA EN LA 

PÁGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL POR EL TÉRMINO 

DE UN DÍA (1) HÁBIL, A LAS 

OCHO (8:00) DE LA MAÑANA, 

HOY CUATRO (04) DE 

FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), PARA 

EFECTOS DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN PRESENTADO 

POR LA APODERADO DE LA 

PARTE DEMANDADA 

(ARCHIVO-11- ) CONTRA EL 

AUTO DE FECHA TREINTA 

(30) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020). EL 

ANTERIOR ESCRITO 

PERMANECERÁ EN LA 

PÁGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL A DISPOSICIÓN DE 

LOS INTERESADOS POR EL 

TÉRMINO DE LOS TRES (03) 

DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 

CONTADOS A PARTIR DEL 

DÍA SIGUIENTE A LA 

FIJACIÓN, CONFORME LO 

DISPONE EL ARTÍCULO 242 

DEL CPACA Y 110 DEL CGP. 

PARA ACCEDER AL AUTO 

APELADO O AL RECURSO 

INTERPUESTO 

COMUNÍQUESE AL CANAL 

DE WHATS APP DEL 

DESPACHO 04- 323-501-6300.
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04/02/202104/02/2021TrasladoDIANCORPORACIÓN SIN ANIMO DE 

LUCRO DE MEDICOS 

ESPECIALISTAS-CORMEDES-

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

009562020

68001 23 33 000 FRANCY DEL PILAR PINILLA 

PEDRAZA

00

SE FIJA EN LISTA EN LA 

PÁGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL POR EL TÉRMINO 

DE UN DÍA (1) HÁBIL, A LAS 

OCHO (8:00) DE LA MAÑANA, 

HOY CUATRO (04) DE 

FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), PARA 

EFECTOS DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN PRESENTADO 

POR LA APODERADO DE LA 

PARTE DEMANDADA 

(ARCHIVO-09- ) CONTRA EL 

AUTO DE FECHA TREINTA 

(30) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020). 

EL ANTERIOR ESCRITO 

PERMANECERÁ EN LA 

PÁGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL A DISPOSICIÓN DE 

LOS INTERESADOS POR EL 

TÉRMINO DE LOS TRES (03) 

DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 

CONTADOS A PARTIR DEL 

DÍA SIGUIENTE A LA 

FIJACIÓN, CONFORME LO 

DISPONE EL ARTÍCULO 242 

DEL CPACA Y 110 DEL CGP. 

PARA ACCEDER AL AUTO 

APELADO O AL RECURSO 

INTERPUESTO 

COMUNÍQUESE AL CANAL 

DE WHATS APP DEL 

DESPACHO 04- 323-501-6300.
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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS: 

CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - CCA, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL - CPC y CODIGO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - CPACA, SE 

FIJA EL TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 04/02/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS


